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1. INTRODUCCIÓN 
 

El catastro es el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, 

de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el 

objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica.  

Actualización de la formación catastral consiste en el conjunto de 

operaciones destinadas a renovar los datos de la form ación catastral, 

revisando los elementos físico y jurídico del catastro y eliminando en el 

elemento económico las disparidades originadas por cambios físicos, 

variaciones de uso o productividad, obras públicas o condiciones locales 

del mercado inmobiliario . 

En este documento se presenta n los resultados del componente físico, 

entendiéndose como el reconocimiento predial de la zona urbana y rural 

del municipio de Guacarí. También ser presenta  la información 

correspondiente al componente económico en el que se  encuentra la  

metodología de muestreo empleada para estimar el valor del metro 

cuadrado de la construcción, con el fin de generar las tablas de valor para 

el municipio Guacarí, en el marco de la actualización catastral  de la 

vigencia 20 23. Además, se muestran las de las zonas homogéneas físicas de 

la zona urbana y rural del municipio, la información de los puntos muestra y 

el análisis de precios unitarios para las tipologías de construcción existentes 

en el municipio.  Entre las actividades se encuentra  el proyecto de 

socialización con los entes territoriales y los propietarios, poseedores y 

arrendatarios, el apoyo cartográfico y el proceso de premarca, el 

reconocimiento predial de la zona rural y urbana del municipio, la 

metodología empleada para la cap tura de información en campo e 

información sobre el proceso de determinación de zonas homogéneas 

físicas y geoeconómicas.  
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2. OBJETIVOS 
 

ü Realizar el proceso de reconocimiento predial en el municipio de 

Guacarí de la zona urbana y rural, que consiste en las visitas a los 

predios marcados con cambios físicos y la captura de información en 

campo de la realidad observada.  

 

ü Calcular el tamaño de muestra por destino económico para estimar 

de manera confiable el valor del metro cuadrado de la constr ucción.  

 

ü Estimar el valor del metro cuadrado de la construcción con el fin de 

construir las tablas de valor para las zonas urbana y rural del municipio 

de Guacarí.  

 

ü Presentar los resultados obtenidos para el componente económico a 

través de la metodología de las zonas homogéneas físicas y 

geoeconómicas.  
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3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
  

  

4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
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DIAGNÓSTICO BASE DE DATOS ALFANUMÉRICA Y CARTOGRÁFICA - PROCESO DE CONSERVACIÓN

NORMALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS APORTADA POR EL GESTOR CATASTRAL

CRUCE DE INFORMACIÓN ALFANUMERICA DE PRECENSO CON REGISTRO 1 Y 2

ESPACIALIZACIÓN DE PREDIOS DE LA PREMARCA CON LA BASE CARTOGRÁFICA CATASTRAL

PRE-RECONOCIMIENTO PREDIAL

ETAPA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL - PROCESO DE CONSERVACIÓN

SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD

ANÁLISIS GEOGRÁFICO POR SECTORES DE LOS PREDIOS A CONSERVAR

CLASIFICACIONES DE LAS MUTACIONES POR TIPO

PREPARACION DE INFORMACION E INSUMOS

ASIGNACIÓN DE PREDIOS A COMISIONES DE CAMPO (RECONOCEDORES PREDIALES).

VISITA Y CAPTURA DE INFORMACIÓN PREDIO A PREDIO. (RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN)

RESOLUCIONES

INSCRIPCIÓN DE LAS MUTACIONES REALIZADAS SEGÚN TIPO DE MUTACIÓN, EN LA BASE CATASTRAL

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE RESOLUCIONES A CARGO DEL GESTOR CATASTRAL

EXPEDICION DE RESOLUCIONES Y NOTIFICACIONES

CONTROL DE CALIDAD PROCESO DE CONSERVACIÓN 

PROCESO CONTROL DE CALIDAD

ENTREGABLES PROCESO DE CONSERVACIÓN

DOCUMENTOS - INFORMES 

VIGENCIA 2022
DIAGNÓSTICO BASE DE DATOS ALFANUMÉRICA Y CARTOGRÁFICA - PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

NORMALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS APORTADA POR EL GESTOR CATASTRAL

CRUCE DE INFORMACIÓN ALFANUMERICA DE PRECENSO CON REGISTRO 1 Y 2

ESPACIALIZACIÓN DE PREDIOS DE LA PREMARCA CON LA BASE CARTOGRÁFICA CATASTRAL

PRE-RECONOCIMIENTO PREDIAL

ETAPA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL - PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD

ANÁLISIS GEOGRÁFICO POR SECTORES DE LOS PREDIOS 

CLASIFICACIONES DE LAS MUTACIONES POR TIPO

PREPARACION DE INFORMACION E INSUMOS

ASIGNACIÓN DE PREDIOS A COMISIONES DE CAMPO (RECONOCEDORES PREDIALES).

VISITA Y CAPTURA DE INFORMACIÓN PREDIO A PREDIO. (RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN)

ESTUDIOS AGROLÓGICOS

INFORMACIÓN AGROLÓGICA DE SUELOS LEVANTADA

ESTUDIOS DE ZONAS FISICAS Y GEOCONOMICAS

REALIZAR EL DISEÑO MUESTRAL 

APLICACIÓN METODOS DE ESTIMACIÓN PUNTUAL 

DEFINIAR ZONAS HOMEGÉNEAS FÍSICAS Y GEOECONÓMICAS 

CONSTRUIR TABLAS DE VALOR PARA CONSTRUCCIONES 
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LIQUIDAR AVALÚOS 

DETERMINAR AVALUO CATASTRAL

CONTROL DE CALIDAD PROCESO DE ACTUALIZACIÓN (Interviene el Gestor)

PROCESO CONTROL DE CALIDAD

ENTREGABLES PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

DOCUMENTOS - INFORMES 

Año 2021
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9

Cronograma de actividades Actualización Municipio de Guacarí

MES 13 MES 14 MES 15

Año 2022
MES 10 MES 11 MES 12
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4. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO DE 

GUACARÍ 
 

A continuación, se presenta información técnica del municipio de Guacarí 

que abarca desde las generalidades del municipio hasta información más 

específica referida a la gestión catastral.  

 

4.1  Caracterización básica del municipio  

 

4.1.1 Clima  

El municipio de Guacarí cuenta con un clima cálido y una temperatura 

media de 25 grados centígrados. Durante el transcurso del año, la 

temperatura generalmente varía de  19 °C  a  30 °C  y rara vez baja a menos 

de  18 °C o sube a más de  32 °C. Tal como se aprecia en el resumen de clima 

en la siguiente imagen:  

 

Fuente: https://es.weatherspark.com/  

Existen tres pisos térmicos así: Clima cálido 73km 2, clima templado 75km 2 y 

clima frío 29km 2. 

Figura 1. Clima municipio de Guacarí 
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La temporada calurosa dura 1,7 meses, del 18 de julio al 10 de septiembre, 

y la temperatura máxi ma promedio diaria es más de 29 °C. El día más 

caluroso del año es el  28 de julio, con una temperatura máxima promedio 

de  29 °C y mínima promedio de  19 °C. 

La temporada fresca dura 2,0 meses, del 16 de octubre al 16 de diciembre, 

y la temperatura máxima pr omedio diaria es menos de 28 °C. El día más frío 

del año es el  16 de diciembre, con una temperatura mínima promedio de  19 

°C y máxima promedio de  28 °C. 

 

Figura 2. Temperatura municipio de Guacarí 

 

Fuente: https://es.weatherspark.com/  

En Guacarí, el promedio del porcentaje del cielo cubierto con nubes 

varía  poco  en el transcurso del año. La parte más despejada del año en 

Guacarí comienza aproximadamente el 10 de junio; dura 3,2 meses y se 

termina aproximadam ente el 16 de septiembre. El  22 de julio, el  día más 

despejado  del año, el cielo está  despejado,  mayormente 

despejado  o parcialmente nublado el  29 % del tiempo 

y nublado  o mayormente nublado el  71 % del tiempo.  

La parte más nublada del año comienza aproxim adamente el 16 de 

septiembre; dura 8,8 meses y se termina aproximadamente el 10 de junio. 

El 8 de mayo, el  día más nublado  del año, el cielo 

está  nublado  o mayormente nublado el  90 % del tiempo 
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y despejado,  mayormente despejado  o parcialmente nublado el  10 % del 

tiempo.  

 

Figura 3.Nubosidad 

Fuente:  https://es.weatherspark.com/  

 

4.1.2 Topografía  

El territorio geográfico de Guacarí, en su mayor parte es plano y ligeramente 

ondulado y hace parte en su gran mayoría al terreno fértil del valle del río 

Cauca. Hacia el oriente se encuentra una zona montañosa que 

corresponde a la vertiente occidental de la Cordillera Central de los Andes. 

Territorio bañado por los ríos Cauca, Sonso, Guabas y Zabaletas.  
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El municipio de San Juan Bautista de Guacarí ocupa un área de 161,9km 2 

(16.190 hectáreas) de los cuales 103,29 km 2 corresponden a la zona plana y 

58.61 km2 corresponden a la zona de ladera . 

 

Fuente: https://es -co.topographic -map.com/maps/q4js/Guacarí/  

 

4.1.3 Límites con otros Municipios  

El municipio se encuentra en el centro del departamento del  Valle del 

Cauca , y además se encuentra ubicado en la  Cordillera 

Central  perteneciente a la  Región Andina de Colombia , en una planicie a 

una altura de unos 966 msnm. Limita por el norte con Buga; por el oriente 

con Ginebra; por el sur c on Ginebra y El Cerrito, y por el occidente, con 

Yotoco, sirviéndole de límite el río Cauca. El territorio es plano y ligeramente 

ondulado. Los límites del municipio de Guacarí se evidencian en la siguiente 

imagen.  

 

Figura 4. Topografía 

https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_del_Cauca
https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_del_Cauca
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Central_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Central_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Andina_de_Colombia
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Figura 5. Ubicación 

Fuente: https://www.municipio.com.co/municipio -guacari.html  

 

 

4.1.4 Seguridad  

El Plan de Desarrollo "Guacarí Mejor Para Todos" determina que, en 

articulación con el Pacto por la Legalidad, se implementará para el periodo 

2020-2023 estrategias en seguridad y mejorar la convivencia mediante la 

promoción del respeto por las normas generando una cultura ciudadana 

basada en el respeto por la ley, a los demás miembros de la comunidad y a 

normas básicas de comportamiento y de convivencia social. También se 

aborda la seguridad de los ciudadanos a través de la garantía de derechos, 

específicamente con la protección de la vida, la integridad y el patrimonio 

de los individuos frente a amenazas como el homicidio, el secuestro, el 

abuso físico y sexual, el hurto y el robo, entre otros.  

La inseguridad ciudadana en términos generales responde a una 

combinación de causas relacionadas con una urbanización acelerada, la 

fractura de redes sociales tradicionales y la exclusión social, e ntre otros 

fenómenos sociales.  

Lo anterior, se puede evidenciar la problemática que el Municipio tiene en 

la siguiente gráfica:  



 
 

15 
 

 

Figura 6. Seguridad 

Fuente: Plan de desarrollo municipal 2020 -2023 òGuacar² Mejor Para Todosó 

 

A continuación, se presentan cifras del conflicto armado y seguridad en el 

municipio:  
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Figura 7. Tasa de homicidios 
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Figura 8. Tasa de hurtos 

 

 

Figura 9. Tasa de violencia intrafamiliar 

Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  
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Ante el incremento de casos de extorsión y el hurto de motos en los 

municipios de Ginebra y Guacarí, el gobierno departamental r ealizó un 

consejo de seguridad preventivo en el que anunció medidas para garantizar 

la tranquilidad de los habitantes de estas localidades y la realización de más 

patrullajes y aumento de la fuerza pública en las zonas críticas de las 

localidades.  

 

4.1.5 Poblac ión  
 

De acuerdo con las proyecciones de población 2018 ð 2023 desarrollado por 

el DANE (2018), el Municipio de Guacarí cuenta con una población de 

33.578 habitantes de los cuales 16.240 son hombres y 17.338 son mujeres. 

Según el Plan de Desarrollo "Guacarí Mejor Para Todos", el municipio es una 

entidad territorial con bajo crecimiento, tomando como línea base el año 

2005, ya que ha tenido una variación intercensal del 4,4% hasta el año 2007.  

 

Figura 10. Población desagregada por área 
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Figura 11. Población desagregada por sexo 

Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  

En el caso de pertenencia a algún grupo étnico, el Censo Nacional de 

Población y Vivienda del año 2018, como la información más actualizada 

disponible, muestra que la indígena representa el 0,18%, la negra, mulata o 

afrocolombiana el 28,36% y la palenquero el 0,01% (DANE, 2018).  
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Figura 12. Población étnica 

Fuente: https:/ /terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  

 

4.1.6 Salud  

El municipio tiene una cobertura en salud de 100% con una prevalencia del 

régimen subsidiado de manera sostenida en los últimos años. Incluso, 

llegando a superar en el número de afiliados a la población proyectada por 

el DANE para el año 2019.  
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Figura 13. Aseguramiento 

 

Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  

 

 

De acuerdo con  las tasas de mortalidad ajustadas, la principal causa de 

muerte en el Municipio fueron las enfermedades del sistema circulatorio. 

Segundo lugar ocupa todas las demás enfermedades tanto en mortalidad 

general y en mujeres.  
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Fuente: SISPRO-MS 

 

4.1.7 Vivienda  

De acuerdo a Planeación Departamental, el 21,68% de los hogares del norte 

del departamento tienen déficit cuantitativo de vivienda. Es decir, que tiene 

un muy mal estado en material de paredes, presencia de cohabitación o 

poseen hacinamiento no mi tigable. Mientas que el municipio de Guacarí 

cuenta con un 5,4%. Frene al déficit cualitativo, que refiere al porcentaje de 

hogares en condiciones precarias, hacinamiento mitigable o ausencia de 

algún servicio público, el municipio cuenta un 38,9%.  
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Figura 14. Deficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 

Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  

 

4.1.8 Desarrollo Agropecuario  

 

En el Municipio de Guacarí, el sector agropecuario se articula con los 

lineamie ntos del Plan Nacional de Desarrollo òPacto por Colombia, Pacto 

por la Pazó con el pacto por el emprendimiento, la formalizaci·n y la 

productividad que consiste en una economía dinámica, incluyente y 

sostenible que potencie todos nuestros talentos. Por lo tanto, la labor del 

sector aportará al cumplimiento de los siguientes Objetivos de Desarrollo 

Sostenible - ODS: 

 
Fuete: Plan de desarrollo municipal 2020 -2023 òGuacar² Mejor Para Todosó 
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El programa garantiza la participación de la población campesina de la 

zona rural plana, media y alta, la cual se constituirá en el fundamento de la 

política pública integral para el desarrollo rural y, por ende, se 

implementarán los instrumentos y mecanis mos constitucionales y legales 

vigentes que contribuyan a proteger y valorar la cultura campesina para 

rescatar los valores culturales propios, desarrollar una nueva cultura agrícola 

y rural en armonía con la naturaleza, realizando acciones prioritarias, 

orientadas a lograr la soberanía, autonomía y seguridad alimentaria.  

 

El proyecto Bioregión definió la industria hortofrutícola como un sector 

estratégico en el mercado global, esencialmente porque las tendencias de 

consumo están reconociendo cada vez más el aporte que las hortalizas 

tienen en la nutrición y la salud de la población. Sin embargo, el acceso al 

mercado hortícola está delimitado por el cumplimiento efectivo de medidas 

regulatorias en orden a calidad, inocuidad y sostenibilidad.  

 

El desarrollo de la agricultura comercial por parte del sector azucarero, en 

un área de 10.234 hectáreas (82,3 % del área para uso agropecuario en el 

municipio, según el PBOT 2000 -2009), ha impactado directamente la 

biodiversidad, ocasionando la disminución de especies vegetales, entre 

ellas, maderables, como el guácimo, el samán y el guayacán, y frutales 

como caimo, mamey, níspero, carambolo, madroño y pomarrosa, entre 

otros, que hacían parte de la dieta de los pobladores locales; todas ellas, 

propias de la zona de vida  de bosque seco, cuyo deterioro también ha 

afectado a la fauna asociada.  
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Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index -app.html#/perfiles/76318  

 

Este deterioro de la biodiversidad se debe a las prácticas asociadas al 

monocultivo, como:  

 

ǒ la ampliación de la frontera agrícola,  

ǒ la fumigación aérea de los cultivos de caña  

ǒ el uso indiscriminado de fertilizantes nitrogenados que, además, 

producen la salinización del suelo.  

 

Muchas de las prácticas culturales establecidas, que inciden en las 

dinámicas ambientales, se basan en la concepción de unos recursos 

naturales ilimitados y en una visión del desarrollo, que prioriza la explotación 

de los recursos y la rentabilidad económica.  Bajo esta visión, se destacan 

prácticas asociadas al monocultivo de la caña como: la ampliación de la 

frontera agrícola, el uso intensivo del agua, la mecanización del suelo, la 

fumigación aérea y la quema en cosecha y postcos echa. En la agricultura 

de sustento, prevalece el uso indiscriminado de agroquímicos y la invasión 

de las rondas de los ríos. La población campesina de la parte alta, practica 

la colonización de zonas de bosque con actividades agropecuarias, y la 

caza indi scriminada.  

 

Figura 15. Cultivos transitorios 
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4.1.9 Economía  

Según el índice departamental de innovación, el Valle del Cauca ocupaba 

el 5TO lugar entre los 32 departamentos de Colombia en 2018, y el 6to en el 

Índice de Competitividad. El departamento representa el 9,7% del PIB 

Nacional y el 9,3 % de la población del país.  

Guacarí tiene un aporte al PIB departamental del 0,59% según datos del DNP 

de 2018.  

 

  

Figura 16. Economía 

 

El sector de desarrollo económico pretende contribuir a la competitividad 

de los diferentes sectores del municipio de Guacarí con estrategias 

organizacionales, asociativas, desarrollo de competencias laborales, 

formación para el trabajo es el impacto social que se pretende apuntar 

desde este sector mejorando las condiciones sociales y económicas, para 

esto se requiere promover el emprendimiento por medio de alianzas 

productivas e implementando programas de turismo y desarrollo 

agropecuario.  
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4.1.10 Plan Básico de Ordenamiento Territorial - Planificación del 

territorio:  

En el Acuerdo 018 de 2000 para efectos del ordenamiento territorial, el suelo 

del municipio de Guacarí, se clasifica en urbano, de expansión urbana, rural 

y de protección, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV de la Ley 

388 de 1997.  

La clasific ación del territorio según el componente general. son las siguientes 

superficies por clase de suelo:  

¶ Suelo urbano . Forman parte del suelo urbano los terrenos e inmuebles 

que se encuentran localizados dentro del perímetro urbano teniendo 

en cuenta que es igual al perímetro sanitario de servicios de 

acueducto y alcantarillado.  

¶ Suelo de expansión urbana . Forman parte del suelo potencial de 

expansión urbana los terrenos e inmuebles que se encuentran 

localizados dentro de la poligonal delimitada por: Desde la Calle 12 al 

norte hasta el empalme en Y Norte a la salida a Buga. Desde la 

Carrera 7 al oriente hasta el Corredor Interregional CIR, con vía férrea 

de por medio.  

¶ Suelo rural . Forman parte del suelo rural los terrenos e inmuebles que 

se encuentran localizad os dentro del perímetro delimitado. 

Igualmente forman parte del suelo rural, los terrenos e inmuebles 

donde se mezclan formas de vida urbana y rural y que pueden ser 

desarrolladas como parcelaciones con restricciones de uso, 

intensidad y densidad.  

¶ Suelo de  protección . Suelo que en conjunto está definido en el 

presente Acuerdo como:  

o Áreas con Restricciones por vulnerabilidad y Amenaza  

o Naturales o antrópica.  

o Áreas de Amortiguación de Impactos Ambientales a las zonas 

urbanas.  

o Áreas de Conservación y Protección  de los Recursos Naturales  

o Áreas de Conservación y Protección de Conjuntos Urbanos, 

Históricos y Culturales.  

o Áreas Dotacionales para la Provisión de Servicios Públicos 

Domiciliarios.  
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Con respecto al Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Guacarí, este 

fue adoptado mediante Acuerdo 018 de agosto de 2000, posteriormente 

fue modificado y actualizado mediante Acuerdo No. 003 de 2016.  

Actualmente, el nuevo PBOT se encuentra en mesas de trabajo para su 

formulación y será entregado al Concejo mun icipal para su debate y 

posterior aprobación en la vigencia 2021.  

 

4.2  Diagnóstico catastral y cruce de datos DANE  
 

Dentro de los aspectos más relevantes del Catastro Multipropósito se cuenta 

que implementando su base normativa para manejo de datos (ISO 19152 ð 

LADM ð COL), se podrá establecer una información certera de la 

informalidad, puesto que  actualmente la información catastral solo se 

centra en los predios que están registrados, por lo tanto hasta la 

implementación del LADM y multipropósito, dada la multiplicidad de 

atributos que considera, se podrán cargar los  datos completos de los 

ocupantes del territorio, enmarcado en los derechos, restricciones y 

responsabilidades que determinan los roles de estos en el espacio de la 

realidad de la tierra.  

Se pudo establecer que el DANE en su Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018, determinó la existencia de 10.994 predios urbanos, 

contrastando con los 10.266 que tiene la base del IGAC para el mismo 

periodo en dicha área. Esto determina un probable 6,6% d e informalidad, 

situación a analizar dentro del barrido masivo a desarrollar en el marco del 

proyecto.  

En cuanto a la información rural, se toma la información entregada por el 

Municipio en su Plan de Desarrollo, como fuente válida para un análisis que 

solo se podrá aterrizar, una vez se realice la actualización por barrido predial 

completa. La situación del Municipio en este aspecto es la siguiente:  

En el Municipio de Guacarí, según información del IGAC se cuenta con 

aproximadamente 4063 predios rurales, d onde un alto porcentaje de estos 

son dedicados a las actividades agropecuarias.  
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El municipio de Guacarí según información del IGAC cuenta con un área 

aproximada de 16.190 hectáreas, el 98% pertenecen a zona rural del 

municipio.  

Los anteriores datos prelimi nares son una base para el desarrollo de los 

procesos enmarcados en la necesidad de un mercado real de tierras en el 

Municipio de Guacarí, como piloto de la actualización catastral 

multipropósito por barrido masivo. Se nota una alta informalidad, que, segú n 

las experiencias en barrido masivo, al realizar el procedimiento, las cifras 

identificadas por el ente territorial se pueden triplicar, como aconteció en el 

Municipio de Ovejas (Sucre), donde la base catastral se aumentó el doble, 

luego de los procesos d e normalización y formalización de los ocupantes 

identificados (Fuente: Agencia de Implementación ð INCIGE). 

Dentro de la actividad catastral, se pudo establecer el siguiente 

comportamiento de la Actualización Catastral:  

La resolución 70 de 2011 expedida p or la autoridad catastral, define en su 

Art²culo 97, òActualizaci·n de la formaci·n catastraló. La actualizaci·n de la 

formación catastral consiste en el conjunto de operaciones destinadas a 

renovar los datos de la formación catastral, revisando los elemen tos físico y 

jurídico del catastro y eliminando en el elemento económico las 

disparidades originadas por cambios físicos, variaciones de uso o de 

productividad, obras públicas, o condiciones locales del mercado 

inmobiliario.  

La autoridad catastral definirá  los predios que serán objeto de visita para 

efectos de la revisión del elemento físico, de conformidad con la 

metodolog²a establecida por el Instituto Geogr§fico òAgust²n Codazzió. 

La resoluci·n 1149 del 2021 del IGAC òPor la cual se actualiza la 

reglamen tación técnica de la formación, actualización, conservación y 

difusión catastral con enfoque multipropósito ó, se establecen en sus art²culos 

del 5 al 11 el proceso de actualización:  

o Artículo 5. Iniciación de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización comienza con la promulgación por parte 
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del gestor catastral de la resolución por medio de la cual se ordena su 

iniciación del proceso en las zonas a formar o actualizar.  

Este acto administrativo es de carácter general el cual debe ser 

publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la 

modifique, adicione o derogue.  

o Artículo 6. Socialización de la formación y/o actualización. Los detalles 

de la s actividades realizadas en el marco del proceso de formación 

y/o actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a 

través de mecanismos de interlocución de acuerdo con las 

características del territorio.  

Al inicio del proceso será soci alizado al gobierno local, gobierno de 

comunidades étnicas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a 

propietarios, poseedores y ocupantes sobre el alcance de la gestión 

catastral, al ti empo que atenderá las inquietudes que se generen por 

parte de estos actores.  

o Artículo 7. Aprobación de valores comerciales. Los valores 

comerciales de los predios objeto del proceso de formación y/o 

actualización catastral, deben ser determinados de manera  puntual 

o masiva conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.6.3. del Decreto 

148 de 2020, o aquella norma que lo modifique, adicione o derogue y 

serán aprobados por el gestor catastral mediante acto administrativo 

en cual adicionalmente se indicará el p orcentaje sobre el valor 

comercial adoptado por la administración municipal para la 

determinación del avalúo catastral. Este acto administrativo es de 

carácter general, y debe ser publicado en los términos de la Ley 1437 

de 2011 o en la norma que la modifi que, adicione o derogue.  

 

o Artículo 8. Determinación de los avalúos catastrales. El gestor catastral 

debe mantener la interlocución con las administraciones municipales, 

de manera que máximo el 30 de noviembre de cada año, dichas 

administraciones tengan las  proyecciones que les permitan definir el 

porcentaje del valor catastral respecto al valor comercial de los 

predios, de acuerdo como lo establecido en la Ley 1450 de 2011 o en 
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la norma que la modifique, adicione o derogue, y tomar 

oportunamente las medidas  en materia tributaria. De no ser adoptado 

dicho porcentaje por parte de la administración municipal, el gestor 

catastral aplicará el porcentaje mínimo permitido en la mencionada 

ley.  

 

o Artículo 9. Clausura de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización termina con la expedición de la 

resolución por medio de la cual el gestor catastral, a partir de la fecha 

de dicha providencia, ordena la inscripción en el catastro de los 

predios que han sido formados y/o la renovación de la ins cripción en 

el catastro de los predios que han sido actualizados, y determina que 

la vigencia fiscal de los avalúos resultantes es el 1° de enero del año 

siguiente a aquel en que fueron ejecutados, según lo determina el 

artículo 8° de la Ley 14 de 1983. Es te acto administrativo es de carácter 

general y debe ser publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o 

en la norma que la modifique, adicione o derogue y contra el mismo 

no procede recurso alguno.  

La realización de las labores del proceso de formación  o actualización 

catastral no interrumpe las actividades de la conservación catastral.  

Finalizado el proceso de formación y/o actualización, el gestor 

catastral debe garantizar que la base de datos y documentos anexos 

queden cargados en el sistema de gesti ón catastral para el inicio del 

proceso de conservación en la vigencia correspondiente.  

o Artículo 10. Proceso de difusión en la formación y actualización 

catastral. Los gestores catastrales comunicarán el resultado de los 

procesos de formación o actualizaci ón, a través de mecanismos de 

difusión de acuerdo con las condiciones del territorio, tales como: 

cartas informativas, cuñas radiales, reuniones con la comunidad, 

medios virtuales, entre otros.  

 

o Artículo 11. Estrategias de mantenimiento. Una vez finalizado  el 

proceso de actualización o formación catastral, el gestor catastral 

deberá implementar estrategias que permitan el mantenimiento 

permanente del catastro a través del proceso de conservación, 
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incorporando las variaciones puntuales o masivas de las 

carac terísticas físicas, jurídicas, o económicas de los predios en el 

sistema de información catastral.  

5. DIAGNÓSTICO DE LA BASE ALFANUMÉRICA 

DEL MUNICIPIO DE GUACARÍ 
 

En la base de datos que se empleó para llevar a cabo los diferentes 

procesos de la actualización catastral del Municipio de Guacarí, se 

encontró un total de 12.023 predios  distribuidos por zona urbana y rural.  

Tabla 1. Predios por zona 

ZONA N. PREDIOS % 

RURAL                      4.477  37% 

URBANO                      7.546  63% 

TOTAL                    12.023  100% 
 

Los terrenos son la porción de tierra con una extensión geográfica definida 

en el que se encuentra ubicado el predio. Se debe tener en cuenta que los 

predios con condición de mejora no tienen un terreno asociado. El 

municipio de Guacarí cuenta con un total  de 11.602 terrenos  en la zona 

urbana y rural.  

 
Tabla 2. Número de terrenos por zona 

ZONA N. PREDIOS % 

RURAL               4.333  37% 

URBANO               7.269  63% 

TOTAL            11.602  100% 
 

El área de terreno de la zona rural del municipio de Guacarí corresponde a 

16.109 Hectáreas (99%), mientras que el área de terreno de la zona urbana 

tiene un total de 231 Hectáreas (1%).  
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Tabla 3. Área de terreno por zonas 

ZONA ÁREA TERRENO Ha % 

RURAL                              16.109  99% 

URBANO                                    231  1% 

TOTAL                              16.340  100% 

 

Para la zona urbana, la mayoría de los predios son de tipo NPH con un 97% 

de la base catastral y PH con un total de 3% como se evidencia en la 

siguiente tabla:  

Tabla 4. Condición de predio zona urbana 

CONDICIÓN  N. PREDIOS   %  

NPH            7.342  97% 

PH                204  3% 

TOTAL            7.546  100% 

 

En la zona rural del municipio de Guacarí, la mayoría de los predios son de 

tipo NPH con un 99% de la base catastral y PH con un total de 1%.  

Tabla 5. Condición de predio zona rural 

CONDICIÓN  N. PREDIOS   %  

NPH            4.418  99% 

PH                  59  1% 

TOTAL            4.477  100% 

 

En la zona urbana del municipio de Guacarí, los predios con destino 

económico habitacional llegan a un total de 6.955 predios que se dividen 

en 6.758 predios en condición de no propiedad horizontal (NPH) y 197 están 

en condición de propiedad horizontal (PH). También se tienen 209 predios 

en los cuales se desarrolla actividad religiosa. Los lotes que se reportaron 

sumaron un total de 29 predios. Se encontró en la base de datos catastral 

de la zona urbana 85 predios con destino educativo y 2 predios prestadores 

de salud.  
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Figura 17. Destinación económica - Zona urbana 

 

 

Para la zona rural los predios con destino económico habitacional llegan a 

un total de 2.301 predios, seguido de 2.002 predios con destino 

agropecuario. Se encontró en la base de datos catastral rural del municipio 

de Guacarí un total de 84 predios institu cionales y 22 predios con actividad 

religiosa.  

Figura 18. Destinación económica - Zona Rural 
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6. SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO AL ENTE 

TERRITORIAL, LIDERES COMUNITARIOS Y 

COMUNIDAD  
 

 

Con el objetivo  de cumplir con lo establecido en el Artículo 6 de  la 

Resolución 1149 de 2021 donde  se menciona lo siguiente:  

 

 άArtículo 6 . Socialización de la formación y/o actualización . Los detalles de 

las actividades realizadas en el marco del proceso de formación y/ o 

actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a través de 

mecanismos de interlocución de acuerdo con las características del 

territorio.  

 

Al inicio del proceso será socializado al gobierno local, gobierno de 

comunidades étnicas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a propietarios, 

poseedores y ocupantes sobre el alcance de la gestión catastral, al tiempo 

que atenderá las inquietudes que se generen po r parte de estos actores. ó 

 

Con el fin de recibir apoyo en el proceso de socialización de LA 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE GUACARÍ, el Operador 

Catastral Valle Avanza SAS realizó  un contrato con la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL MIGUEL ARCANGEL òFUNDESAMIó, una entidad sin 

ánimo de Lucro cuyo  principal objetivo es lograr el desarrollo de diferentes 

obras sociales, deportivas,  culturales, de Medios de Comunicación, de 

salud, educación, de consultoría,  interventorías, asesorías, desarrollo, 

ca pacitaciones, y ejecución de proyectos  para generar soluciones 

empresariales, municipales, dirigidos a niños,  adolescentes, jóvenes, adultos, 

adultos mayores, grupos étnicos, madres  cabeza de hogar, personas en 

situación de discapacidad, personas según su  género e identidad sexual, y 

en general a la población vulnerable entre otras,  tanto en sector Privado 
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como Público, en beneficio de los habitantes de la  comunidad,  

organizando y auspiciando diferentes actos de toda índole legal que  sean 

con fines de integración y beneficio comunitario, contando con un 

excelente  equipo Humano, con la capacidad de responder a cualquier  

requerimiento y con  la infraestructura necesaria para atender y cumplir con  

todas sus necesidades,  tanto en Colombia como en el Extranje ro.  

 

Para llevar a cabo el proceso de socialización de la actualización catastral 

del municipio de Guacarí se realizaron las siguientes actividades  por parte 

del FUNDESAMI y el Operador Catastra:  

 

¶ Reunión 20 de Enero 2022, con la Dr. Oscar Hernán Sancleme nte ð 

Alcalde Municipal, Dr. Julián Sánchez Secretario de Hacienda del 

municipio y supervisor del contrato, con el objetivo de generar 

estrategias para la organización de las diferentes socializaciones del 

proyecto ante la administración, lideres comunitar ios y comunidad en 

general.  

 

Figura 19. Socialización con el Alcalde y secretario de planeación 
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¶ Reunión 20 de Enero 2022, con Jhon Edinson, ð enlace con las Juntas 

de Acción Comunal JAC, designado por parte del Alcalde para 

apoy ar el proceso de socialización con los presidentes y sus 

delegados, con el objetivo de generar estrategias para la 

organización las diferentes socializaciones del proyecto ante los 

lideres comunitarios y comunidad en general.  

 

Figura 20. Socialización con líderes comunitarios 

 

¶ Reunión virtual 24 de Enero 2022, con Jhon Edinson, ð enlace con las 

Juntas de Acción Comunal JAC, designado por parte del Alcalde 

para apoyar el proceso de socialización con los presiden tes y sus 

delegados, con el objetivo de analizar los sitios de reunión para 

abordar toda la comunidad del municipio.  
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Figura 21. Socialización con líderes comunitarios 

¶ Reunión virtual del 10 de febrero de 2022, con Jhon Edinson, ð enlace 

con las Juntas de Acción Comunal JAC, y el secretario de Gobierno 

del municipio - Andrey Orozco, con el objetivo de analizar los sitios de 

reunión para abordar toda la comunidad del municipio.  

 

Figura 22. Socialización con líderes comunitarios 

 

Para las socializaciones de Gabinete y Concejo Municipal se realizó una 

presentación con información más detallada del desarrollo de actividades 

en la ejecución del proyecto en el municipio.  
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Figura 23. Presentación realizada a los entes territoriales 

 

SOCIALIZACIÓN GABINETE MUNICIPAL 

 

Figura 24. Oficio de solicitud de espacio con el gabinete municipal 

Se realizó la presentación en Power Point a los diferentes asistentes. La 

presentación inicial la realizó el Alcalde Dr. Oscar Hernán Sanclemente, 

quien describió la importancia de la actualización catastral en el 

Reconocimiento en Campo ðPlataforma Digital 

u Calificaci·n del Predio:

Variablesobjetoderevisi·n:

Estructuras,acabados,ba¶osycocinas.

V Se entrevistaal propietariopara
diligenciaro actualizarlainformaci·n
jur²dica: propietarioso poseedores,y
justificaci·ndelderechodepropiedad.
Igualmentesolicitaraccesoalpredio.

V Tomarlasmedidasdelprediofrente,
fondo,patios,vac²os,tantodellotecomo
delasconstruccionesycotejarlasconlas
consignadasenlabasecatastraldel
MunicipiodeGuacar².

V Tomarregistrosfotogr§ficosde la
fachada,piso,ba¶oycocina.

V Calificarlasconstrucciones.

METODOLOGĊA DEL COMPONENTE ECONĎMICO

V Construcci·n de las Zonas Homog®neas F²sicas 

V Estudio de Mercado

V C§lculo y selecci·n de los Puntos Muestra

V Definici·n de la Muestra de los Puntos Control

V Determinaci·n de las Zonas Homog®neas Geoecon·micas

V Aval¼os de los puntos muestra

V Estimaciones de los valores unitarios de construcci·n y 

tablas de valor

V Actualizaci·n de los valores de terreno y construcci·n en 

la base de datos del municipio
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Municipio de Guacarí y que todos los secre tarios de despacho deben 

estar informados para responder a las diferentes preguntas que realice la 

comunidad en el desarrollo del proceso. Posteriormente la Dra Diana 

Lorena Vanegas hizo la presentación por parte de la Gobernación de los 

conceptos básicos a tener en cuenta para la comprensión del proceso y 

como este brinda importancia desde el nivel nacional hasta los territorios. 

Para finalizar la Dra Adriana Daza por parte de Valle Avanza realizó la 

presentación técnica de cómo se abordarán las visitas y la recolección 

de la información del municipio para proceder con el proceso de 

actualización catastral. Se realizó la sesión de preguntas y respuestas por 

parte de los asistentes con el objetivo de dar claridad a todo el proceso. 

Este proceso se realizó en  el siguiente espacio:  

Fecha: 11 de febrero 2022  

Lugar: Sala de juntas del despacho del alcalde  

Hora: 2:00 p.m  

Figura 25. Socialización con el gabinete 
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Se empleó la misma metodología mencionada anteriormente con los 

distintos actores municipales:  

SOCIALIZACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 

 

Fecha: 11 de Febrero 2022  

Lugar: Recinto del Concejo Municipal.  

Hora: 4:00 p.m  

 

 

Socialización con los líderes comunitarios del área de intervención de los 

Municipios Guacarí.  

 

 

Figura 26. Solicitud de espacio con los concejales del municipio 
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SOCIALIZACIÓN PRESIDENTES JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 

 

Se realiza presentación en Power Point a los diferentes asistentes. la 

presentación inicial la Ana Milena Vélez Mejía por parte de FUNDESAMI, 

operador contratado para procesos de socialización, por parte de Valle 

Avanza el ing Álvaro Martínez. Se explican los concept os técnicos del 

catastro multipropósito y la actualización catastral, y su importancia en el 

Municipio, y como se realizará el proceso en el Municipio. Se hace especial 

énfasis en la institucionalidad y las formas de comunicación entre la 

institucionalidad  y la comunidad para resolver inquietudes dentro del 

proceso. Se hace especial énfasis la importancia de su rol como presidentes 

para ser enlace con la comunidad y los encuentros que se realizaran en los 

territorios.  

Fecha: 15 Febrero 2022  

Lugar: CCPAL  

Hora: 4:00 pm  

Asistentes: 18 personas  

Figura 27. Socialización concejo municipal 
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SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, POSEEDORES U 

OCUPANTES DEL TERRITORIO A RECONOCER 

 

 

Figura 28. Oficio de socialización con la comunidad 

Fecha: 18 marzo 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  

Hora; 2:00 pm  

     Asistentes: 4 personas  

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Socialización con la comunidad 
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SOCIALIZACIÓN CORREGIMIENTOS DE CANANGUA, ALTOS DE CANANGUA, 

GUABAS, GUABITAS, VILLA NUEVA, EL PLACER, EL TRIUNFO Y POPURRINAS 

 

 

Figura 31. Oficio solicitud de espacio para socialización 

Figura 30. Socialización con la comunidad 
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Fecha: 18 marzo 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  

Hora; 4:00 pm  

Asistentes:  33 personas  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32. Socialización con la comunidad 
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SOCIALIZACIÓN CORREGIMIENTOS DE SONSO 

 

Figura 33. Oficio informativo del proceso de actualización 

 

Fecha: 18 marzo 2022  

Lugar: Coliseo Cubierto Sonso  

Hora; 6:30 pm  

Asistentes:  32 personas  
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Figura 34. Socialización con la comunidad 
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SOCIALIZACIÓN ZONA URBANA, BARRIOS: EL DORADO, SANTA BARBARA, 

PORVENIR, LIMONAR Y TODO EL SECTOR DEL COMERCIO 

  

Figura 35. Oficio informativo del proceso de actualización 

 

Fecha: 8 abril 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  

Hora; 4:00 pm  

Asistentes: 10 personas  
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Figura 36. Socialización con la comunidad 

SOCIALIZACIÓN ZONA URBANA, BARRIOS; EL DORADO, SANTA BARBARA, 

PORVENIR, LIMONAR Y TODO EL SECTOR DEL COMERCIO 

 

 

Figura 37. Oficio informativo del proceso de actualización 
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Fecha: 8 abril 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  

Hora; 6:00 pm  

 

Asistentes:  19 personas  

 

 

Figura 38. Socialización con la comunidad 

 

6.1  Entrega de oficios de información en zona rural  
 

Se realizó el proceso de entrega de oficios a propietarios, poseedores y 

arrendatarios en los predios zona rural, para brindar información acerca del 
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proceso a iniciar con el catastro con enfoque multipropósito y las visitas que 

recibirán por parte de los reconocedores.  

6.2  Otras acciones de socialización  
 

¶ Comunicación constante con el Alcalde y sus secretarios de 

despacho para la articulación en las socializaciones.  

 

¶ Realización y publicación de video con información sobre el proyecto 

a desarrollar en el Muni cipio por parte de la Dra. Diana Lorena 

Vanegas y el señor Alcalde Oscar Hernán Sanclemente.  

 

                        

Figura 39. Nota informativa 
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¶ Apoyo en la realización y publicación de video de reconocedores, 

para conocimiento  de la comunidad en general, sobre las personas 

que visitaran los diferentes predios.  

 

Figura 40. Nota informativa en redes sociales 

¶ Publicación en redes sociales de la Alcaldía de todas las acciones a 

realizar desde el proyecto hacia la comunidad.  

 

Figura 41. Nota informativa en redes sociales 
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¶ Mensajes en diferentes grupos de WhatsApp de todas las acciones 

realizadas desde el proyecto hacia la comunidad.  

 

Figura 42. Difusión por redes sociales 

 

¶ Perifoneo para cada una de las reuniones de socialización que se van 

a realizar para garantizar mayor asistencia a los encuentros.  



 
 

55 
 

 

Figura 43. Difusión por redes sociales 

¶ Entrega de folleto con información relevante e informativa sobre el 

proceso de actualización catastral en el municipio.  

 

Figura 44. Difusión por medios físicos 
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Figura 45. Reconocedores prediales 

En la socialización con la comunidad, con los entes municipales, líderes sociales y 

a través de las redes sociales oficiales de la alcaldía municipal se presentó el código 

QR , desarrollado por nuestro equipo del área de tecnología, con el fin de brindar 

otra herramienta para verificación de la identidad e información de nuestros 

reconocedores prediales, el código está en cada una de las cartas de socialización 

del proyecto de actualización catastral con enfoque multipropósito que se 

entregaron en los predi os de la zona rural y urbana, que al momento de ser 

escaneado, remite al usuario a nuestra web oficial verificando la información. El 

vídeo de presentación de los reconocedores se encuentra en los anexos.  
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Figura 46. Código QR con información de los reconocedores prediales 

Para continuar con el proceso de socialización de la actualización catastral 

del municipio de Guacarí se realizaron las siguientes actividades:  

 

Visitas administrativas:  

¶ Se radica oficio a la secretaria de gobierno municipal para el 

conocimiento de los diferentes reconocedores que estarán en campo  

 

 

Figura 47. Oficio informativo del proceso de actualización catastral de Guacarí 
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¶ Se logra comunicación con el Capitán de la policía Sergio David 

Barrero y se envía circular sobre el proceso que se está realizando en 

el Municipio de Guacarí y los reconocedores que estarán en campo.  

 

Figura 48. Correo al Capitán de la Policía de Guacarí 

¶ Se logra comunicación con la inspectora de policía y se envía circular 

sobre el proceso que se está realizando en el Municipio de Guacarí y 

los reconocedores que estarán en campo.  

 

 

Figura 49. Comunicación por WhatsApp con inspectora de la policía 
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¶ Se tiene comunicación y reuniones virtuales con el secretario de 

hacienda el Dr. Julián Sánchez, Jaime Varela funcionario de la 

secretaría de Hacienda, Jhon Edinson enlace JAC, con el objetivo de 

obtener datos para realizar reunión con el comercio del Municipio. Se 

obtiene de estas reuniones base de datos existente en el Municipio.  

 

¶ Se tiene comunicación con lideres comunitarios para logar establecer 

un equipo de entrega de oficios en la zona rural del Municipio de 

Guacarí, con el objetivo de informar sobre el proceso que se está 

realizando y los reconocedores que realizaran las visitas a los predios.  

 

¶ Se realiza video en campo, con los reconocedores prediales inte grales 

para lograr llevar a la comunidad información real del proceso que se 

realiza en las visitas. Este video se realiza entre comunicaciones 

FUNDESAMI y Valle Avanza.  

 

 

Figura 50. Grabación de vídeo informativo de las visitas 
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Socialización sector empresarial del Municipio  

Para llevar a cabo esta reunión, se realizan publicaciones en la página de 

la Alcaldía y se realizó la invitación por los diferentes grupos de WhatsApp.  

 

Figura 51. Pieza de invitación a la socialización del sector empresarial de Guacarí 
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Figura 52. Difusión por WhatsApp 

 

Figura 53. Difusión por WhatsApp 
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Figura 54. Difusión por WhatsApp 

Para el desarrollo de la reunión, se realiza presentación en Power Point a 

los diferentes asistentes. En la presentación intervinieron Ana Milena Vélez 

por parte de FUNDESAMI, el ingeniero William Trujillo de la Gobernación 

del Valle y por parte de Valle A vanza el ingeniero Álvaro Martínez. Se 

explicaron los conceptos técnicos del catastro multipropósito y del 

proceso de actualización.  

Se hizo especial énfasis en la institucionalidad y las formas de 

comunicación con la comunidad para resolver inquietudes d entro del 

proceso. Se destacó la importancia de su rol como lideres empresariales, 

para ser enlace con la comunidad y los encuentros que se realizarán en 

los territorios.  

Se envió invitación con link de la plataforma virtual meet para quienes no 

pudieron a sistir a la reunión presencialmente.  

Fecha: 03 mayo 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  
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Hora; 2:00 pm  

 

Asistentes: 3 personas  

 

 

 

 

Figura 55. Socialización del sector empresarial 
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Figura 56. Socialización virtual 

Entrega de oficios a zona rural del Municipio  

Se realiza la revisión de cada uno de los 1.126 oficios a entregar en la zona 

rural del Municipio de Guacarí, para verificar con exactitud nombre del 

propietario y lugar del predio, posteriormente se procedió a realizar la 

entrega de cada uno de los oficios. Se encuentran situaciones en la entrega, 

tales como:  

¶ No existe fácil acceso a los diferentes predios  

¶ Algunas personas deciden no recibir el oficio  

¶ Algunas personas se niegan a firmar de recibido  

¶ En algunos predios no hay nadie, debido a que viven en otras 

ciudades  

¶ Algunos oficios la dirección es de lotes  

¶ Situaciones del clima que dificultan la entrega de los oficios  
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Figura 57. Entrega de oficios para visitas 
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7. PROCESO DE PREMARCA 
 

El proceso de premarca consiste en la identificación de los cambios físicos , 

como cambio área de construcción, destino, número de pisos, demoliciones 

entre otras variables de los predios de través de distintos métodos. Este 

proceso tiene dos etapas:  

ETAPA 1 - ANÁLISIS DE OFICINA: Entre las labores de oficina para la 

identificación de los predios que han tenido modificaciones se encuentran 

las siguientes:  

¶ Diag nóstico de la base de datos: Consistente en el análisis de la 

información cartográfica y alfanumérica del Catastro para encontrar 

predios con inconsistencias (predios en omisión y comisión, exactitud 

temática o de atributos, etc.)  

 

¶ Análisis de otras fuente s de información:  Se realiza la revisión de las 

bases de datos de información de entidades externas que permitan 

realizar los cruces con la base catastral y establecer diferencias 

significativas como la base de servicios públicos domiciliarios, 

información  de licencias de urbanismo y de construcción, 

ortoimagenes entre otras fuentes en las que se puedan evidenciar los 

cambios físicos.  

 

ETAPA 2 - VERIFICACIÓN EN CAMPO: Corresponde a la inspección visual en 

campo de todos los predios de una unidad orgánica ca tastral o parte de 

esta, para encontrar diferencias entre la información de la base de datos 

catastral, cartográfica y alfanumérica, y la realidad observada.  

La premarca del municipio de Guacarí, se realizó teniendo en cuenta dos 

metodologías, la primera fue el análisis por medio de la interpretación de la 

ortofoto, de la cual se seleccionaron 325 predios, estos predios fueron 

seleccionados por método indirecto .  
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Figura 58. Premarca por método indirecto municipio de Guacarí 

 

Se realizó la premarca desde la ortofoto con el equipo de reconocedores 

prediales integrales y posteriormente se realizó la premarca directamente 

en campo, los predios ya seleccionados en oficina fueron visitados para 

confirmar la información, la visita de  campo permitió establecer variables 

diferentes como el cambio de uso y el cambio en áreas de construcción, lo 

que permitió complementar la información registrada desde la ortofoto.  

La premarca en campo se realizó dando asignaciones por veredas y centros 

poblados a cada reconocedor. La información de estas visitas se digitó y se 

realizaron las depuraciones teniendo como resultado 1.183 predios para 

visita en la zona rural en el proceso posterior de reconocimiento predial, la 

figura 2 muestra la cartografía  rural final para el municipio de Guacarí.  

Para la zona urbana del municipio de Guacarí el proceso de premarca 

arrojó que se debían visitar un total de 1.266 predios  en los centros poblados 

del municipio.  
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Figura 59. Cartografía final zona rural municipio de Guacarí. 

 

 

Figura 60. Cartografía final zona urbana municipio de Guacarí 






























































































































































































































































